
Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, 29 MAR 2019 
Exp. Ref,: 000842912019 

VISTO: 

Que el Director de la Licenciatura en Ciencia Política de la Facultad, 
solicita la aprobación del Llamado a Selección interna de Profesor Asistente a fin 
de cubrir con carga anexa a su cargo docente el dictado de la asignatura "Derecho 
Constitucional", correspondiente al 5° cuatrimestre de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencia Política de acuerdo a la reglamentación vigente - Reglamento de 
selección interna de docentes para cubrir con cargas anexas el dictado de las 
asignaturas de las carreras de Licenciatura en Ciencia Política y Licenciatura en 
Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales - Anexo 1 de la Res. D.N. N.° 
83/2017 aprobada por Res. HCS N.° 458/2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que la normativa vigente, en el ámbito de la Facultad respecto al 
procedimiento previsto para los llamados a Selección interna de docentes con carga 
anexa a sus cargos en la universidad, es la Res. HCS N.° 458/2017. 

Que interviene Secretaria Académica a fs. 2 y  69 solicitando disponer el 
llamado de acuerdo al Visto y aprobación de la Comisión Evaluadora, debido a que 
el ciclo lectivo y dictado de la asignatura "Derecho Constitucional" se han iniciado 
con fecha 18/03/2019. 

Que los antecedentes de los miembros propuestos para la Comisión 
Evaluadora se encuentran agregados a partir de fs. 3 a fs 68. 

Que en virtud de lo establecido en los artículo 5°, 6°, 7°, 9° y 10° de la Res. 
D.N. N.° 83/2017 aprobada por Res. HCS 458/2017, es competencia del H. 
Consejo Directivo la aprobación de las Comisiones Evaluadoras, pero teniendo en 
cuenta que la próxima sesión ordinaria de ese Cuerpo esta prevista para el día 
08/03/2019 se hace necesario que este Decanato ad referéndum del H. Consejo 
Directivo dicte resolución aprobando el llamado y la Comisión Evaluadora que 
intervendrá en el mismo disponiendo el período de inscripción para aquellos 
interesados que cumplimenten con los requisitos previsto en la norma vigente. 

Por ello, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar el llamado a Seleációninterna de Profesor Asistente 
con carga anexa a su cargo docente en la Universidad para el dictado de la 
asignatura "Derecho Constitucional", correspondiente al 5° cuatrimestre de la 
Licenciatura en Ciencia Política. 



ARTICULO/1 
Directivo de ifa F 

zar. Publicar. Comunicar. Elevar al H. Consejo 
su ratificación. Oportu: 

ARTICULO 2°: Designar a la Comisión Evaluadora que intervendrá en el 
llamado aprobado en el artículo 1°, con los siguientes docentes: 

Miembros Titulares 

-Dra. Nora Viviana BRITOS (D.N.I. 20.345.605) FCS - UINC 

-Dra. Silvia Susana MORON (D.N.I. 17.843.394) FFyH - UNC 

-Ab. Patricia COPPOLA (D.N.I. 12.030.973) FD - UNC 

Miembros Suplentes 

-Mgter. Carlos LA SERNA (D.N.I. 7.989.340) FCS - UNC 

-Dr. Onelio Domingo Lucio TRUCCO (D.N.I. 16.575.085) FCS - ¡INC 

-Dr. Ernesto ABRIL (D.N.I. 4.515.265) FD— UNC 

ARTICULO 3°: Disponer el siguiente cronograma en que se deberá llevar a cabo 
la publicación e inscripción del llamado, de acuerdo a los artículo 6 0  y  7 del 
Reglamento de selección interna de docentes para cubrir con cargas anexas el 
dictado de las asignaturas de las carreras de Licenciatura en Ciencia Política y 
Licenciatura en Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales - Anexo 1 de la 
Res. D.N. N.° 83/2017 aprobada por Res. HCS N.° 458/2017. 

Publicación/Difusión: Desde el 03/0412019 y hasta el 0510412019, inclusive. 

Inscripción: Desde el 08104/2019 y hasta el 12/04/2019, inclusive, en el horario de 
09:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00 en la Sede Ciudad Universitaria - Oficina de 
Concursos Docentes de la Facultad sita en Av. Enrique Barros s/n' (ex Av. 
Valparaíso) - Ciudad Universitaria - Córdoba. 

Constitución Comisión Evaluadora: Dentro de los cinco (5) días posteriores a la 
finalización del plazo de inscripción, artículo 13° del Reglamento. 
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